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Cabrera declara que las universidades son
mayores de edad para asumir su
autonomía

MADRID | OTR PRESS

La ministra de Educación
presenta el borrador de la
reforma de la LOU ante el Pleno
del Consejo de Coordinación
Universitaria

La ministra de Educación,
Mercedes Cabrera, defendió
ayer la autonomía de las
universidades recogido en el
borrador de reforma de la Ley
Orgánica de Universidades
asegurando que estas entidades
son «mayores de edad» para
asumirla y que son las primeras
interesadas en convertirse en
las mejores y reclutar a los
profesores e investigadores más
cualificados. La autonomía
universitaria es una de las
propuestas centrales en la
Reforma de la Ley de
Educación, cuyo borrador fue debatido ayer en el Pleno del Consejo
de Coordinación Universitaria.
El borrador de la LOU introduce varios cambios para adaptar las
universidades a la descentralización del Estado y a la vez dotarlas
de más autonomía de gestión. Concretamente se propone la
creación de la Conferencia Sectorial de Universidades como un
órgano de cooperación y coordinación entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autónomas; un órgano similar
a la Conferencia Sectorial de Educación «que ya ha dado excelentes
resultados», dice el Gobierno.
Igualmente, se propone la creación del Consejo de Universidades,
encargado de la coordinación académica, integrado exclusivamente
por los rectores de las universidades públicas y privadas y por un
número reducido de miembros nombrados por el Gobierno. Además
se amplían las posibilidades para elegir Rector bien por sufragio
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universal entre los miembros de la comunidad universitaria o bien
por el Claustro.
Además las Universidades recuperan la capacidad para seleccionar
el profesorado que mejor se ajuste al perfil del centro pese a que
«la reforma dispone que el nuevo sistema de acreditación para el
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes esté regido por los
principios de publicidad, mérito y capacidad, de modo que la
selección del profesorado sea eficaz, transparente y objetiva».
La propia ministra defendió esta mayor autonomía bajo el
argumento de que las instituciones son mayores de edad para saber
lo que es mejor para ellas. En cualquier caso, Cabrera explicó que
esta autonomía se debe llevar a cabo con el conocimiento de que
van a ser evaluadas y que tendrán que rendir cuentas a la sociedad
de su tarea. Ante la posibilidad de que esa autonomía pueda
utilizarse mal, la titular del Ministerio de Educación y Ciencia (MEC)
subrayó que «cuando uno es mayor de edad» no necesita un padre
«vigilante que le diga lo que tiene que hacer».
No todos están de acuerdo con este nuevo funcionamiento. Vicente
Pedraza, catedrático de Radiología y Medicina Física de la
Universidad de Granada y José Luis Martínez, catedrático de
Derecho Administrativo de la Universidad de Valladolid, mostraron
su «temor» por el «exceso» de autonomía que se deposita en las
universidades.
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